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terpuesto ante esta jurisdicción numero 11.027 de 1968 por el'
Procurador don Joaquín Reixa y García del Busto en nombre
de don Francisco Estévez Rodríguez, como Presidente de la
Comunidad «La Hoyetilht», retrotraer d.ichas actuaciones al
momento· de presentaciól) de la instancia inicial de petición
de alumbramiento don Matías Díaz Rodríguez. para que acom
pafie a la misma 108 documentos justificativos de la propiedad
de suelos y subsuelos de los cedentes de las autorizaciones para
alumbramiento, así como para que se aporte el expediente o
testimonio suficiente del mismo número 5.624 de dicha COmI
saría; se conceda al recurrente don Francisco Estévez el tra
mite exigido por el articulo 91 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo en el momento oportuno y finalmente se oiga a
la Abogacia del Estado después de practicada la información
pública correspondiente y tras ello se dicte por la Administra
ción la resolución qUe tenga por conveniente y proceda en
derecho, previo infonne de los técnicos oorrespondientes; sin
hacer expresa condena de costas.»

El excelentisimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma
fecha sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1969.-EI Subsecretario, Juan

Antonio Ollero.

Ilmo. Sr. D1rect.or general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la. que se
hace públioo e.l fallo de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo número 1.650/65.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo míme-
ro 1.650/65, promovido por don Diego Lozano Romero contra
Resolución de la Dirección General de Carreteras y Caminos
Vecinales de 16 de junio de 1965, sobre sanción de despido, con
pérdida total de derechos, salvo los pasivos que pudieran corres"
ponderle, como Capataz de Cuadrilla, la Sala QUinta del TriM
bunal Supremo de Justicia ha dictado sentencie:· en 28 de junio
de 1969, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que sin hacer pronunciamientos sobre costas
declaramos la i-nadmisibilidad del recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Diego Lozano Rom.exo contra. la.
Resolución de 1'8 Direccfón General de Carreteras y -Caminos
Vecinales de 16 de junio de 196'5.»

El excelentisimo sefior Ministro, aceptando en su, integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
sea cumplido en sus propios térm.1nos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gU6l'de a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1969.-EI Subsecretario, Juan Anca.

nio Ollero.
nmo. Sr. Direetor general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se hace
público el fallo de la sentencia recaída en el recurso
con'tencioso--administrativo número 10.463/19$8.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administ!"ativo n~
ro 10.463/1968, promovido por «Minera 8etolazar, S. A.», contra.
resolución de este Ministerio de Obras Plíblicas de 17 de ju
lio de 1968, referente a autorización a la Sociedad recurrente
pM"a ampliar vias de rodadura de la grúa que tiene instalada
en el cijque Nordeste del puerto de Melilla, la Sala Tercera del
TrlbunB.1 Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 29 de
mayo de 1969, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos:' Que con desestimación de las causas de inadmisi
bilidad propuestas por el 4-bogado del Estado, y del recurso
mismo, interpuesto por el Procurador de los 'lTibunaJ.es don
Adolfo Morales Yilanova., en nombre y representaclón de la
Sociedad Anónima «Minera SetolazaT», contra la. Orden del
Ministerio de Obras Públicas de 17 de julio de 1968, confirma
toria en trámite de reposición de la dictada en 8 de abrtl del
mismo $160, por delegación ministerial, por la Dirección General
de Puertos y Sefiales M84"ltimas, y declarando que ambos actos
administrativos se hallan ajustados e.1 Ordenamiento Jur.idioo..
absolvemos, en su virtud, de la· demanda a la Administración;
sin hacer expresa imposición a ninguna de las partes de las
costas del recurso.»

El excelentisimo sefior Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha.
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 9 de octub~ de 1969.-El Subsecretario, Juan anto

nio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Seftales Mar.itima.s,

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia recaída en el
reourso contencioso-administrativo número 7.828/68.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciose>-ad1ninistrativo núme
ro 7.828/68, promovido por don Ceferino Diaz Cuervo contra
resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 8 de abril
de 1968, que desestimó el recurso de reposición interpuesto con
tra la Resolución de la Dirección General de Transportes Te·
rrestres de 25 de septiembre de 1967, referente a la .ampl1aci6n
del casco urbano de Gijón, la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de Justicia ha dictado sentencia en 19 de junio de 1969,
cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos desestirn~r, como desestimamos, el
recurso interpuesto por la representación de don cet'erino Diaz
Cuervo contra la Administración, impugnando la resolución
ministerial de 25 de septiembre de 1967. que declaró ampliados
a efectos de transporte los límites de la zona de actuación mu
nicipal del Ayuntamiento de Gijón, así como contra la de
8 de abril de 1968, desestimatoria de la .reposición, pero con
signando y completando la anterior, con la salvedad de que
la nueva delimitación del casco urbano respetará, en todo caso,
y desde la vigencia de aquella Orden. los derechos preexisten
tes de los concesionarios de servicios públicos de tranBportes
otorgados POr el Ministerio de Obras Públicas, cuyas resolucio
nes confirmamos por ser conformes a derecho, absolviendo a
la Administración; sin hacer una especial imposición de costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
~l preinserto fallo, ha dispüesto por Orden de esta misma fe-
cha sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimient<> y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 19fi9.-El Subs-ecretario, Jmm An

tonio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de 'Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la q~ se hace
público el fallo de la sentencia recaída en el recurso
contencioso-administrativo número 10.677/1968.

Ilmo. Sr.: En el !recurso oontencioso-administrativo nÚffie·
ro 10.677/1968, promovido por don Emilio Franco Moreno contra.
Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas de
26 de julio de 1968" sobre legalización del vertido de aguas resi
duales de su fábrica de alcoholes a la acequia Molinar, que
administra la Comunidad de Regantes de Momeal del Campo
(Terue]), y contra la Orden de 4 de octubre de 1968, de imp<r
sitión de multas, a que amplió el recurso, la Sala Tercera. del
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 29 de
Septiembre. cuya parte dispositiva dice asi: .

«Fallamos que con total desestimación del recurso contenciosoM

administrativo número 10.677, de 1968, interpuesto por el Pro
curador de los Tribunales don Joaquín Aicua González, en
nombi"e y representación de la Sociedad «Hijos de Pascual
Franco, S.'R. C.», contra Ordenes de fa Dirección General de
Obras Hidráulitas de 26 de julio y 4 de octubre dre 1968, debe4

mos declarar y declaramos dichas resoluciones ajustadas a dere
cho, en el sentido de autorizar el vertido de aguas residuales,
solicitado por el reeunente, en el cauce del río Jiloca. Sin baeer
expresa condena de costas.»

El excelentís1mo señor Ministro, aceptando en Su integridad. el
preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma. fecha
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afios.
Ma<k'id, 24 de octubre de 1969.-El SubRecretario, Juan Anto--

Dio Ollero. .

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hjdráullcas. .

RESOLUCION de la Subsecretarfa por la que se
hace público el fallo de la sentencia recafda en
el r e e u r s o contencioso M administrattvo númeM

ro 10.942168.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 10.942/68, promovido. por «Transportes Unidos del Vallés, So
ciedad Anónima»,' contra resolución de este Ministerio de Obras
Públicas de 30 de julio de 1968 sobre aprobación del proyecto re
dactado por la Administración del servicio público regular de
transporte de viajeros por carretera entre Barcelona y Tarras&.;
la. Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dIctado
sentencia ·en 2 de octubre de 1969, cuya parte dispositiva dice
asi:


